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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO    DE    LEY
PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.- 

TEMA: EXPROPIACION DE INMUEBLE DESTINADO AL MUNICIPIO DE “CAROLINA”.-

F U N D A M E N T O S

Recientemente ésta Legislatura Provincial, ha dado sanción definitiva a la Ley 5.794, de creación del Municipio de Carolina.

Se torna ahora indispensable, la preparación de la infraestructura elemental para que al momento de la puesta en funcionamiento de dicho Municipio, con la elección de sus autoridades y para la posterior concreción de sus objetivos comunales, cuente con un espacio suficiente para dichas actividades.

Debe preverse el espacio físico, es decir, el inmueble donde se asentará el Centro Cívico del Municipio.

Creemos que en ésta previsión y con mirada al futuro, debe contemplarse, el edificio Municipal con sus respectivas dependencias ejecutivas, el Consejo Municipal, el Tribunal de Faltas; otras dependencias, como el Registro Provincial de las Personas, Comisaría de la Policía de la Provincia; Receptoría de Rentas; Oficina de Correos; de Telefonía; Oficina de Turismo; espacio para las actividades culturales, deportivas y socio-económicas, tanto nacionales, provinciales ó comunales; áreas de esparcimiento y recreación; todo esto, sobre la base de una debida planificación.

Nuestra visión de un Municipio modelo, ecológico, solidario y tradicional, de ser compartido el concepto, implica una amplitud de espacio y la construcción edilicia acorde.

El inmueble que se pretende expropiar a través del presente proyecto, se encuentra en la suerte de chacra ubicada inmediatamente al Sur, calle de por medio, al predio de la Fiesta Provincial del Agricultor, cercano a la capilla de San Antonio y la Plazoleta del Agricultor; es decir, en pleno corazón de la Colonia y del flamante Municipio.

La superficie a expropiar se justifica plenamente, si es que con una visión futurista podemos concentrar en el lugar, pero con suficiente y holgado espacio, todas las actividades propias de un Municipio moderno; respetando, claro está, las características propias que hacen a la idiosincrasia de sus habitantes.

Amén de la intervención de las autoridades provinciales competentes en el asesoramiento de la planificación, debemos, dentro del marco de una democracia participativa, dar el espacio y el debido compromiso activo en ésta tarea, a la Comisión Pro-Municipio de Carolina, que sin dudas tendrá una relevante acción y decisión sobre el futuro del Municipio. 

Se adjuntan al presente Proyecto, Informe Nº 13.692 del 23.08.2007 del Registro de la Propiedad Inmueble, donde constan los titulares de dominio contra los cuales debe dirigirse la expropiación, conforme surge del Folio Real Matrícula Nº 4.266, Departamento Goya.

Acompañamos asimismo, Informe de la Dirección General de Catastro, con la Valuación Fiscal del inmueble, con una superficie de 15 has. 78 as. 58 cas., en la suma total de $.3.237,80.-, e igualmente el Duplicado de Mensura Nº 798 “N”.-

El único propósito que nos mueve para la presentación de éste proyecto, es la preparación del Municipio que sueñan sus habitantes, pero sin pausa, para no perder el extraordinario impulso de ésta pujante comunidad, progresista por esencia.

Por estas consideraciones, solicitamos de los Señores Legisladores, la sanción favorable del presente Proyecto de Ley.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

SANCIONAN CON FUERZA DE
L        E        Y
ARTÍCULO 1º: DECLÁRASE de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble sito en la Colonia “Carolina”, Primera Sección del Departamento Goya, Provincia de Corrientes, que es parte del Lote “2” del Duplicado de Mensura Nº 798 “N”, constante de Quinientos metros en sus lados Norte y Sur y Doscientos metros en sus lados Este y Oeste, encerrando una superficie de Diez hectáreas, que lindan: al Norte: calle pública; Sur: remanente del mismo Lote “2”; Este: calle pública y Oeste: calle pública denominada Avenida San Antonio; inscripto el dominio en el Registro de la Propiedad Inmueble al Folio Real Matrícula Nº 4.266, Departamento Goya y en la Dirección General de Catastro, bajo Adrema I1-5178-2 (ambos en mayor extensión).- 

ARTÍCULO 2º: EL inmueble cuya expropiación se dispone por el artículo anterior será destinado al Municipio de Carolina, creado por Ley Nº 5.794, para el asentamiento y funcionamiento del Centro Cívico del Municipio y de organismos oficiales públicos, privatizados ó concesionados –sean nacionales, provinciales ó municipales-, parquización, construcción de instalaciones para recreación, esparcimiento, prácticas deportivas y uso comunitario.-

ARTÍCULO 3º: LA acción expropiatoria será dirigida contra Estela Juana Vicentín de Pozzer, L.C.Nº 04.450.331, José Luis Pozzer, D.N.I.Nº 16.199.395, Mónica Estela Pozzer, D.N.I.Nº 16.652.087, Marcelo Fabián Pozzer, D.N.I.Nº 20.516.179 y Rubén Darío Pozzer, D.N.I.Nº 24.107.987, titulares de dominio, en condominio indiviso y/ó quienes se consideren con derechos.- 

ARTÍCULO 4º: FACÚLTASE a la Fiscalía de Estado de la Provincia, para intervenir en el trámite expropiatorio y constituir el Cuerpo Pericial de expropiación, de conformidad al artículo 18º de la Ley 1.487 y sus modificatorias.- 

ARTÍCULO 5º: ESTABLÉCESE que el monto indemnizatorio a depositar, será el fijado por el Cuerpo Pericial expropiatorio.-  

ARTÍCULO 6º: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que correspondan al cumplimiento de la presente ley.

ARTÍCULO 7º: DE FORMA.- 
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